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iLas leyes y las disposiciones del Go -
Lierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despues para los demás pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
71.01*

Un mes en Córdoba. ita rs.¡... 'i fuera.
Tres id. 	  33
Seis id. . • e 	 Eiß
Un año 	  132 • • .

Se publica todo: los dios esceplo los Domingos.

Las leyes, órdenes y anutaelos que se
manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de remitir tot CZefe politice
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
11439, y 31 de Octubre de 11434.)
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Núm. 236.
Diputación provincial de

Córdoba.
•••••111

Extracto de la sesion celebrada por
la Comision provincial el dia 13
de Noviembre de 1872.
Presidencia del Sr. Gorrindo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, se acordó:
Preguntar al Alcalde de Villa-

viciosa si la dehesa boyal de aquel
término linda con terrenos de otros
In unicipios.

Devolver al Gobierno de pro-
vincia, con informe negativo, la
instancia de Don Antonio Higuera,
Vecino de Montoro, eu_ solicitud de
concesion de un terreno en el si-;
tio del realengo de láava.

Contestar á la consulta hecha
por el Alcalde de Belméz sobre
las atribuciones de los Ayunta-
mientos rara la concesion de ter-
renos.

Quedar enterada la Comision
provincial del nombramiento de
Secretario del Ayuntamiento de
Montilla, hecho en favor de Don
Luis Vacas y Perez.

Admitir en la casa Socorro-
Ilospicio, con la gra.tificacion
30 reales al mes por el oficio de
afeitar á los acogidos en dicho es-
tablecimiento y en el de Crónicos,
.á Alfonso Feigroa, cesando el que
desempeña este cargo.

Nombrar matrona de la casa de
parturientas a Doña Celedonia Ro-
driguez, cesando la que ea la ac-
tualidad lo desempeña.

Manifestar ä Don Nicolás La-
borde, apoderado del Ayuntamien-
to de Po'zoblanco, que para entre-
garle los certificados referentes
las cuentas municipales de expre-
sada villa respectivas al ano de

4868 11 69, es necesario que el
Ayuntamiento lo solicite.

Comunicar al Alcalde de Villa-
ralto losreparos puestos á las cuen-
tas municipales d¿i 4869 ä

Remitir al Alcalde de Monte-
mayor para su resolucion la ins-
tancia de Maria de Córdoba y Na-
dales y otros vecinos de dicha vi-
lla sobre reintegro de lo que adeu-
dan ä aquel Pósito.

Ideen al Ingeniero Jefe de ca-
minos la instancia de Rafael Fuen-
tes Gimenez, vecino de Villaharta,
á fin de que informe si puede sal-

' varse de la expropiacion una
ta que posee dicho interesado va-
riando el trazado de la carretera
que se construye desde esta villa .
á los Pedroches.

Aprobar la cuenta relativa al
alfombrado y esterado de las ha-
bitaciones del Sr. Gobernador ': •

Nombrar á Don Manuel Tor-
res escribiente temporero cha l la; Se
cretaría de la Diputacion provin-
cial con la asignacion da mil pe-
setas.

Anunciar nuevamente la su-
basta de la obra de reparacion del
ponton sobre el Salado en el cami-
no de la Rambla ä Santaella.

Hacer por Adminiatracion
soleria del salon de amas 	 la 'casa
de Expósitos.

Nombrar ä Juan Baldio peon
caminero de la carretera de Córdo-
ba ä Málaga en los kilómetros 7,

• 8 y 9,
Id. á Miguel ha morro id. id.

de la de Córdoba á Madrid por re ,
nuncio. de Francisco Molina.

Con lo que terminó la gesion de
este dia. —Ballesteros.

Núm. 242.
Administracion económica

de la provincia de Cór-
doba.

El Iltnao. Sr. Director general
de Propiedades y derechos deUEs-
tado con fecha 20 de Enero üttimo
me dice lo siguiente: 7

<Ha biéndos e ob ser v a dé por es-
ta Direccion que son muy pocos los
municipios que; desde lit publica-
cion de la Ley de 1. 0 de Mayo de

11165, han formado expedientes con
el fin de exceptuar de la desamor-
tizaciay las fincas 6 edificios que,
con destino al servicio público, Be-
neficencia 6 Instruccion pública
de log mismos, deban reservarse,
segun previenen los casos 1.° y 2.°
del artAt° de la expresada Ley, y
con el objeto de que este Centro
Directivo conozca en su dia los pré-
dios de que pueda disponer para la
venta; la acordadiy que los Ayun-
tamientos formen expedientes de
excepcion de las fincas que preten-
dan reservar por cada uno de los
Onceptos š que se contraen los ex-

presados casos 1. 0 y 2.° de la ya
citada ley de 1.0 de Mayo, los cua-
les comprenderán los requisitos que
se indican á continuaeion:

1.° Solicitud dirigida ä esta Di-
reccion manifestando el número,
clase, condiciones y destinos que
hoy tengan las fincas ó edificios quo
se quieran exceptuar Ó el servicio
itt que vayan á aplicarse,
do si son predios rústicos o ur-
banos.

2.° La medicion y deslinde de
los mismos, hecho por peritos com-
petentes, cuidando de señalar la
manzana, callo y n (linero que ocu-
pen, cuando sean urberios, así
como su merito histórico 6 artísti-
co si le túviesen.

3° Los Ayuntamientos acredi-
taran por medio de declaracion ju-
rada de los mismos, que las fincas
que pretenden exceptuar son indis-
pensables para el objeto á que ha-
yan de destinarse, así como que
en, la localidad no hay otras que

puedan llenar el expresado ob-
jeto.

4.° En el caso de que los pro.
dios que se soliciten vayan á ser
dedicados g un servicio distinto del
que tengan en la actualidad, j us-
tifleará su propiedad con los ¡títulos
originales 6 sus copias debidamen-
te compulsadas, cuando los hubie .
se; y en su defecto, por medio do
informacion testifical hecha con ar-
reglo A. las prescripciones del títu-
lo octavo de la ley de Eujuiciamien -
to Civil.

5.° Formadas los expedientes
de la manera indicada se rellnitirán

la Administracion econó9íica, la
Cual cuidará de que sean revisados
por las dependencias provinciales
con el objeto de comprobarla exac-
titud de los hechos que consig-
nen los Municipios, valiéndese pa-
ra ello de los datos que en la mis-
ma existan.

6.° Estos expedientes serán in-
formados por las Di putaelonea y
Juntas provinciales de Ventas; por
las de Beneficonciaé Instruccion
pública en sus respectivos ¡casos; y
Comisiones de Ventas, Oficiales le -
trados y Administradores económi-
cos, los cuales, al remitirlos ä esta
Direccion, cuidaränide que su ins-
truccion sea completa y ajustada
á io que queda prevenido; así como
de que vengan foliados y con un in-
dice análogo al que para los de
aprovechamiento coman yi dehesas
boyalea está. prevenido.

Dispondrá V. S. que la pre-
sente circular sea publicada á la
mayor brevedad en nl(Boleti11.-
cial. de esa provincia, para conoci-
miento de los Ayuntamientos de la
misma.,

Lo que au observancia de lo
prevenido, ..e dispuesta se publique
en este peri,..dico oficial para el de-
bido cumplibriianto poz los Ayun-
tamientos de esta provincia.

Córdoba 4 do Febrero de 1873-
—El Jefe económico, Nicolás Be.
dicto.
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Núm. 200.
O

Comision Provincial de Córdoba.

Extracto de la cuenta de fondos provinciales respectiva al segundo trimestre del año económico ac-

tual de 1872 a 73, cuya publicacion se verifica á virtud de lo dispuesto en el art. Si de la ley orgánica

provincial vigente.
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Capítulos. 	 Artículos.
Suplemento de fondos hecho á la Caja de este presupuesto, para nivelar los gas-

,
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O O 	 tos é ingresos de Octubre y Noviembre, por la del ejercicio económico de
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• 	 1871 ä 72.

tko 	 .° 	 1. 0 	 Recaudado por reparto provincial.

Total.

GASTOS.

Adrninistracion provincial.

1. 0 	 Comision provincial. -Personal de Secretaría.-Id. de Contaduría. -Ugieres.-
Material de Secretaría,- Id. de oontaduría.-Id. de Depositaría. - Reparacion

del edificio. 	 . 	 17488 61

1.° 	 2.° 	 Personal del Archivo y Depositaría. 	 . 	 1312 50

4.' 	 3.° 	 Personal de Comisiones especiales. 	 . 	 1093 74

1.° 	 t • ° 	 Personal de Arquitectura provincial. 	 . 	 3000 04

Servicios generales.

2. 0 	1.° 	 Honorarios facultativos de quintas. 	 250 00

2.° 	 3.. 	 Impresion y publicacion del «Boletin oficial.» 	 .	 931 25

Instruccion pública.

5.° 	 1.° 	 Personal y material de la Junta de primera ensefianza. 	 979 18

5 •0 	 2.° 	 Déficit del instituto de segunda enseñanza. 	 9000 00

5 •0 	 3. 0 	 Déficit de las Escuelas Normales de Maestros y Maestras. 	 5389 04

5.° 	 4.9	 Haber del Inspector de primera enseñanza. 	 624 99

5.° 	 5.° 	 Déficit de la Academia de Bellas Artes. 	 .4892 44

5.° 	 6.9 	 Personal y material de la Biblioteca provincial. 	 470 00

5.0 	7. 0 	 Personal del Museo provincial. 	 . 	 716 68

22894 89

1181 25

22072 33

43200 00
• 18200 00
. 37261 08 	 98661 08

• 6407 44 	 6107 44

. 22822 03 	 22822 03

	

411 27
	

411 27

2731 03

177184 32

Beneficencia.

6.° 	 Déficit de los hospitales de Agudos y Crónicos.

6.° 	 3.° 	 Déficit de la casa-socorro hospicio.
6.° 	 4: 	 Déficit de las Casas de Expósitos de la provincia.

Imprevistos.

8. • 	Unico. 	 Gastos de interés provincial no comprendidos en presupuesto.

Carreteras.

2.° 	 2.° 	 Personal y material de obras públicas provinciales.

Otros gastos.

4. 0 	Unico. 	 Diferentes gastos de interés provincial comprendidos en presupuesto.

Existencia en caja el 31 de Diciembre de 1872.

Total.

Córdoba 51 de Enero de 1S73.-El Nice-Presidente de la 	 liafael Maria Corrindo.
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Ministerio de Gracia y Jus
ticia

DECRETO ..
Vista la exposicion que en cum-

plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 2.°, párrafo segundo del Có
digo penal, eleva la Sala segunda
de la Audiencia de Valladolid pro-
poniendo que la pena de cinco años
y cinco meses de presidio menor
i mpuesta á Miguel Rey Martinez,
en causa sobre robo de -ana camisa
tasada en una peseta y 50 céntimos,
ee reduzca ä la de siete meses de
presidio correccional:

Visto el dietá rrien emitido por
la Seccion de Estado y Gracia v
Justicia del Consejo de Estado, en
el que manifiesta puede accederse á
la conniutacion propuesta por di-
cha Sala:

Considerando que este interesa-
do cometió el delito hallándose en
una necesidad extrema, y que no
existe daño alguno, pues el objeto
robado ha sido devuelto ä su dueño:

Considerando que el penado lle-
va extinguida más de la mitad de
la condena, y por lo tanto es acre-
edor 6. que se le conceda indulto
total;

Teniendo presente lo dispuesto
en la ley provisional estableciendo
reglas para el ejercicio de la men-
cionada gracia;

Usando de la facultad que se Me
concede en el caso 6. 0 , artículo 73
de la Constitucion; de acuerdo con
el Consejo de Ministros, lo propues-
to por la Sala sentenciadora y el
clictämen de la Seccion de Estado
y Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo en indultar á Miguel
Rey del resto de la pena que le que-
da por extinguir.

Dado en Palacio á cuatro de
Febrero de mil ochocientos setenta
y tres.,—Amadeo.—El Ministro de
Gracia y Justicia, Eugenio Mon-
tero Rios.

Núm. 247.

Ministerio de la Goberna-
cion.

—
Direccion General de Beneficencia,
Sanidad y Estabiecitnieutos pe-

nales.—Negociado 2.°

Se halla vacante en el Cole gio
de Nuestra Señora de los Reme-
dios de Toledo una plaza de cole-
giala de las destinadas á parientas
del fundador, y cuya provieion
corresponde boyas. M. el Rey.

Para hacer esta provision con
sugecion estricta á las prescrip-
ciones de la fundacion y las ley ee,
de Real ()Jalen comunicada por el
señor Ministro de la Goberdaolon

e ha mandado anunciar dicha Va.
cante en la «Gaceta de Madrid» y
en los «Boletines oficiales» de to-
das las provincias del Reino puesto
que se trata del único caso en que
las aspirantes están dispensadas de
la condicion de ser naturales del
Arzobispado, fijándose el plazo pa-
ra la presentacion de solicitudes,
las inescusables condiciones de las
aspirantes y la documentacion con
que deben acreditarlas.

Cumpliendo con la citada su-
perior resolucion; esta Direccion
general ha acordado lo siguiente:

1.° Se abre público concurso
para proveer la vacante de Cole-
giala que existe en el de Nuestra
Señora de los Remedios de Toledo,
y cuya provision corresponde ä
S. M. el Rey.

2.° Se concede el plazo de 30
chas contados desde la última fecha
con que se publique este anuncio
en los periódicos oficiales que de.
ben insertarlo para que los repre-
sentantes legítimos de las niñas
á quienes se crea con derecho ä la
gracia de que se trata, presenten
sus solicitudes en este Ministerio.

3. 0 Solo podrán ingresar en el
Colegio de Nuestra Señora de los
Remedios, por esta vacante, una
niña que sea parienta del funda-
dor Eminentísirno Cardenal Don
Juan Martinez Siliceo, Arzobispo
que fué de Toledo, nacida de le-.
gitimo matrimonio, de siete ä
nueve años no cumplidos de edad,
bautizada en el seno de la Religion
católica, descendiente de padres y
abuelos de la misma Religion, y
exenta de enfermedad crónica 6
contagiosa.

4. 0 Las circunstancias espre.
sacias bajo el número anterior se
acreditarán por certificaciones bas-
tantes espedidas en forma legal.
Estos documentos se presentarán
legalizados cuando asi proceda por
el derecho constituido.

5.° No se cursarán las solici-
tudes que manifiesten falta de las
condiciones citadas bajo el núme-
ro tercero 6 que carezcan de la do-
cumentacion exij ida por el cuarto.
6. Trascurrido el plazo de 30

dias que prefijado queda, se pro-
pondrá a S. M. la provision en la
solicitante que reuea mas recomen-
dables condiciones sobre las ei -
jidas inescusablemente, a cuyo
efecto cada cual podrá acreditar ea

forma bastante, adenisie de estas
las que estime dignas.

7.° Las solicitudes presentadas
en este Ministerio antes de la pu-
blicacion del presente anuncio, se
tendrán en cuenta, pero auge -
tandolas á las prescripciones del
mismo;

Y 8.° Provista la vacante, se
publicará en la «Gaceta de Ma-

drid,> coa el extracto de las cir.

cuastancias probadas de la agra-
ciada, ei de las que acrediten las
demás aspirantes.

Madrid 6 de Febrero de 4 873.
--- El Director general interino,
Comas.

AYIINTAIIIENTOS.

Núm. 246.
Alcaldía Popular de

Palenciana.
—

G. Juan Ramirez Gomez, Alcalde
popular accidental de esta villa
de Palenciana.
Hago saber: que hallándose va-

cante la secretaria del Ayunta -
miento de esta villa que tengo el
honor de presidir, por dimision del
que la desempeñaba, j se anuncia
por medio del presente edicto ä fin
de que los aspirantes á ella puedan
dirigirle sus solicitudes documen-
tadas en el término de treinta dias
que principiarán á contarse cuatro
despues del en que aparezca inser -
to en el •Boletin oficial) de la pro-
vincia, arregladas á lo que previo-
ne el art. 116 de la ley municipal.

Palenciana 5 de Febrero de
1873.--Juan Ransirez.—El Se-
cretario interino, Manuel Garete
Marin.

Núm. 24g.

Alcaldia Constitucional de
Santa Ella.

—
D. Antonio Palma y Luque, Al-

calde Constitucional de esta villa
de Santa Ella.
Hago saber: de que al anoche-

cer del die dos del corriente mes
se ha dado conocimiento á esta Al-
caldia de haber desaparecido de las
inmediaciones de la casa de Diego
Bou illa Cabrera, vecino de esta vi-
lla y morador en el pago de la Gui-
jarrosa,de este törmiao, una yegua
propia del Bonilla, de las sefías si-
guientes:

Una yegua pelo negro, cerrada,
de mediaua elzada, con un espera-
ban bastante grueso en el pié de-
recho y herrada en la cadera del
mismo lado.

Y ä fin de que por los Alcaides
de esta provincia, empleados de 6r-
den público y Guardia civil se prac-
tiquen diligencias para ver si pue-
deconseguirse su paradero, se fija
el presente en el «Boletin oficial»
de la provincia.

Santa Elia 	 de Febrero de
1873. —Antonio Palma y Luque.

Ntira. 250.
Alcaldía Constitucional de

Baena.

D. Manuel Rabean Mérida, Al-
calde Constitucional de esta villa
de Baena.

ago saber: Que en la noche
del dia tres del corriente mes des-
apareció de las calles de esta pobla.
cien una burra de buena alzada,
pelo negro, de seis ailm, algo cacha,
herrada, con un garabato en el ra-
bo y aparejada, do la propiedad de
D. José María Jinsenez Gotuez.

Y no habiendo podido descu-
brirse su paradero á pesar de las
diligencias practicadas, se anuncia
al público per medie del preieate
con objeto de que si se presentase
en algun punto sea inmediatamente
detenida y puesta ä, mi dispesicion
por las autoridades respectivas.

Baena 6 de Febrero de 1873 e-
anuel Rabadan.

Núm. 262.
Alcaldía Constitucional de

Cabra.
—

D. Antonio Ulloa Alcäntara Rome-
ro, Alcalde Constitucional de es-
ta Ciudad, y Presidente de su
Ilustre Ayuntamiento etc.
Hago saber: que por acuerdo

del ilustre Ayuntamiento de mi
presidencia se sacan ä subasta las
obres de reparacion y composicion
de los empiedros de las calles de
esta poblacioo que acuerde dicha
corporacion en el año económico
actual, bajo el tipo de setenta y cin-
co céntimos de peseta por cada me-
tro cuadrado cuando los desenvuel-
tos pasen 6 lleguen á cincuenta
metros cuadrados, y el de ochenta
y ocho idem los menores de dichas
dimensiones, entendiéndose que en
dichos tipos van envueltos los gas-

tos de acarreo que puedan hacerse
en cada metro, todo con sugecion
al pliego de condiciones que se ha-
llara de manifiesto en la Secreta-
ría municipal. La subasta tendrá
efecto por umeiio de pliegos cerra-
dos que se abrirán ante dicha ilus-
tre corporacion 4 las doce del dia
28 dei próximo mes de Febrero y

) en la Saest Capitular del Ayunta-
9 	 •miento. Para tomar parte en la su-

basta deberá acoin pañerse ä los
pliegos carta de pago que acredite
haber entregado en la Depositaría

1

II

municipal la cantidad de trescien-
tas veinte y cinco pesetas, diez por
ciento de tres mil doscientas cin-
cuenta que so hallan consignadas
en el Presupuesto para dicho servi-
cio, y cuyo depósito será devuelto
en el acto al que no salga favore-
cido en la subasta. Les proposicio-
nes se liaran con arreglo al si-

1 . ¡pinte
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Núm. 245.
Juzgado de primera instan-.

cia e Cazalla.

Don Diego Carrillo de Albornoz,
Juez de primera instancia de Ca-
zalla y su pa.rtidoe 	 1
A las autoridades administra-

tivas, Alguaciles y demás auxilia-
res de le policía judicial hago sa-
ber: que en este juzgado se conti-
núan diligencias para el cutiipli-

MODELO.
El que suscribe se compromete

å hacer en los empiedres de las ca-
lles de esta ciudad las obras de re-
paracion que se le prevengan por
el Ilustre Ayuntamiento bajo las
condiciones del pliego aprobado y
unido al expediente y por los tipos
que á continuaeion se espresan.

Por cada metro cuadrado en los
desenvueltos que lleguen 6 pasen
de cincuenta metros cuadrados
	  pesetas 	  céntimos de idena.
por letra)

Por idem en los que no lleguen
á. dichas dimensiones 	  pesetas
	  céntimos. (por letra)

Cabra 30 de Enero de 1873.—
Antonio Ulloa. —José Nogueras,
Secretario.

e,
;N'Ante*

Núm. 244.
Juzgado' de primera instan-

cia de Sevilla.
—

Don Pedro Blanco y Junquera,
Juez de primera instancia do
distrito de San Vicente de esta
ciudad y su partido:

Por la presente requisitoria se
llama ä Juan Guisado Alburas,
natural de Villa del Rey en la pro.
vincia de Badajoz, domiciliado en
Córdoba, calle del Guindo número
once, de estado casado, hijo de Vic -
tor y de Cärmen, de ocupacion ca-
pataz de trabajadores en ferro-car-
riles, y de cuarenta aüos de edad,
á fiado que dentro del término de
veinte días á contar desde que esta
aparezca inserta en el «Boletin ofi-
cial» de la provincia, comparez -
ca en este Juzgado para conferirle
traslado de la calificacion hecha
por el ministerio fiscal en la causa
que se le sigue por hurto; aperci-
bido que do no verificarlo será de-
clarado rebelde y le parará el per-
juicio qua haya lugar con arreglo ä
la ley, encargando ä las autorida-
des y policia judicial lo busquen y
presenten.

Dado en la ciudad de Sevilla ä
cinco de Febrero de mil ochocion-
tossetenta y tres.—Pedro Blanco.—
El Actuario, Alonso Rivas.

miento de la sentencia firme recai-
do en la causa que con otro se ha,
seguido àJuan Navarro Rojas, na-
tural ' dc Córdoba, vecino de Andu -
jar, soltero, tabernero y jornalero,
de veinte y ocho años de edad, ac-
tualmente sin resultar otras señas,
por robo; el cual al ser conducido
a; presidio do Zaragoza, se fugó la
noche del dia seis al diez y siete de
Octubre de mil ochocientos seten-
ta y uno do la cárcel de Arco, del
partido judicial de Medinaceli.

Y como quiera se ignore el pa-
radero y domicilio del referido Juan
Navarro Rojas, he acordado se pro-
ceda á su llamamiento y busqueda
para que en el término do quince
dias comparezca en este juzgado
para ser trasladado al estableci-
miento penal en que debe cumplir
la condena que so le impuso.

Y para que llegue ä se noticia
yademäs sea constituidoen prision
si fuese habido en esa Ciudad y pue-
blos de ese partido judicial, libroes-
ta requisitoria que se publicará y
circulará á los fines acerdados.

Dado en Cazalla á primero da
Febrero de mil ochocientos setenta
y tres. —Diego Carrillo de Albor-
noz.—El Actuario, L. Francisco
Salustiano Mancha.

	e

Ntiun 256.
Licenciado Don Rafael Chaparro

y Espejo, Delegado de S. E. I.
el Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que Doña Ana Ma-
ria Santaella, viuda de Don Anto-
nio de Arroyo y Gimenez, vecina
de la villa de la Rambla, solicita
conmutar las rentas de la Canalla -
nía fundada en espresada villa, en
su Iglesia Parroquia!, por Lucas
Lopez el Mayor, y agregacion que
á la misma hizo su hijo Juan Prie-
to Lopez.

Lo que anuncio por término de
treinta días en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 20 de Dicierabre de
1872. —Licenciado D. Rafael Cha-
parro y Espejo.

Núm. 257.
Licenciado Don Rafael Chaparro

y Espejo, Delegado de S. E. 1.
el Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que D. Alfonso Hi-
dalgo Alvarez, vecino de esta ciu-
dad, solicita conmutar las rentas
de la Capellanía fundada en la Igle-
sia Parroquial de la villa de la
Rambla por Fernando García Es-
cribano.

Lo que anuncio por termino de
treinta diesen la forma ordivaria
para que surta sus efectos.

Cdrdona 8 de Febrero de 1873,
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y £spejo,

ANUNCIOS.

ANUNCIO.
Dea propiedad del Excmo. Se-

flor Duque de Medinaceli se ar-
rienda por seis años á contar desde
primero de Enero de 1874 el Cor •
tijo de la Montesina, término de
la Rambla, compuesto su tercio de
172 fanegas un cuartillo con un
pequeño monte. En la Adminis-
tracion de S. E. en Montilla, se
oyen proposiciones hasta las 12 de
la mañana del dia 15 de Febrero
próximo.
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LEY PROVISIONAL DE ENJUI-
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia
en la Librería del «Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme •
ro 34.

< 

Libramientos, Cartas
de pago y Cargare mes
municipales y de Pósi,
tos. Se hallan de veata
en el despacho de este
periódico.
.11111....eammasommeLvam•

BENEFICENCIA.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartiniiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la kimillistraciou.Se ha.
lían de venta en

Presupuestos y liquidaciones
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
i del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de vent1,1 , ! a

imprenta, librería y lito-
grafía dellJiariode Cór•
doba, San Fernando
y Letrados 18.

MATEUULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos pa ra for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE ORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

A LA GUARDIA CIVIL.
--

Requisitorias, Recibos de ha-
beres, id. de pluses y de combus-
tible: se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico, calle Le-
trados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones
cilios talonarios, papelee
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re
partimiento vecinal para
cubrir los déficits inu-
nicipales. se hallan de
venta en la Imprenta dei
diario, de Córdoba.
<17oldersaIMIffliilallareimescefflamemmwamaluame. 

a Imprenta del DIARIO DECOR.D.A«
$411 Fernando 14

pretitadelDutaio DE Cón.
1 DOBA.

A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

• A los maestros.
Estados mensuales de

las .cantidades que se,les
han satisfechn por„obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha•
han de venta en el des.
pacho del DiAitio DE COR.
DOBA. calle de San Fer-

Presupuestos, 	 nando, H.
daciones, cuentas inen.
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, ci,ar»
petas y toda clase de
im presos para los. esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados 18.
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